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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 21 gCT 2025

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lr¡léxico, con fundamento en los artículos 1,2,3 fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l y Xl, 6 fracción lV, lS BlS 4 fracciones l y X, 2'l, 25 fracción Vlll, 2T fracción lll, 30 BlS 2 de la
Ley Orqánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,'1, 3,4,
5l fracciones I y ll y, 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos
en el expediente número PA0T-2025-2423-SOT-735, relacionado con la denuncia presentada ante este
0rganismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de abril de 2025, una persona que en apego al artículo I86 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución presuntas
contravenciones en materia de construcción (demolición) por las actividades que se real¡zan en el predio

ubicado en Calle Monte Albán número 54 y/o 58, Colonia Narvarte Oriente, Alcaldía Eenito Juárez, m¡sma
que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 25 de abril de 2025.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocim¡ento de hechos, solicitud de

información a la autoridad competente y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas diligencias,
en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, así como

85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISP0SIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó ta normatividad aplicable a la mater¡a de construcción (demolición)

como es el Beglamento de Construcc¡ones de la Ciudad de México. -----

Al respecto, es importante aclarar que de las documentales que obran en el expediente se cuenta con

copia simple de la Constanc¡a de Alineamiento y/o Número Oficial folio 1770 de fecha 27 de noviembre

de 2023 a través de la cual, se designó como número oficial 54 de la Calle Monte Albán, Colonia Narvarte

Oriente, Alcaldia Benito Juárez, por lo que en adelante se hará referencia a este domicilio como el predio

invest¡gado
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siquiente:

'I . En materia de construcción (demolición).

De la visita de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta Entidad, en fecha 07 de

mayo de 2025 se observó un predio delimitado por tapiales de madera con una lona con datos de la
obra, que al interior cuenta con un área libre; así como, trabajadores y materiales de construcción, sin
que se constataran actividades de demolición, toda vez que, a decir del encargado, la dernolición
concluyó.

En razón de lo anterior, personal adscrito a esta Entidad realizó análisis multitemporal, de las imágenes
obten¡das en la visita de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta
Subprocuraduría y de las imágenes consultadas a través del programa Google Maps utilizando la
herramienta Street View, de las cuales se tiene que en diciembte de 2024 existian dos predios con
nomenclaturas 54 y 58, cada uno con un inmueble de 2 niveles de altura con características de uso
habitacional, mismos que parecian deshabitados. Posteriormente, en mayo de 2025 se observó que se
Ilevó a cabo la fusión de dichos predios, constatando un predio delimitado por tapiales de madera y un
área llbre al interior, es decir, entre diciembre de 2024 y mayo de 2025, se llevó a cabo la fusión de los
predios con nomenclaturas 54 y 58; así como la demolición de los 2 inmuebles prexistentes.

Fuente: Google Maps, imagen de fecha diciembre de 2024
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Fuente PAOI: reconocimiento de hechos de fecha 07 de mayo de 2025

A¡ respecto, el artículo 55 del Reglamento de Construcc¡ones de la Ciudad de México, establece que la licencia
de construcción especial es el documento que expide la Administración Pública para poder construir, ampliar,
modificar, reparar, instalar, demoler, desmantelar una obra o instalación, colocar tapial, excavar cuando no
sea parte del proceso de construcción de un edificio

En este sentido, en atención al oficio PAOT- 05- 300/300-4683- 2025 emitido por esta Subprocuraduría, una
persona que se ostentó como representante legal de la persona moral denominada "FOND0 lNMoBlLlARlO
MHAS SAPI DE CV" refirió que el predio es resultado de la fusión de los predios con nomenclaturas 54 y 58,
quedando como número oficial el 54 de la Calle Monte Albán y remitió copia simple, entre otros de lo
siguiente

Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 1770 de {echa 27 de noviembre de 2023 a

través de la cual, se designó como número oficial el 54 de la Calle Monte Albán, misma que,
cuenta con nota de fusión '(...) LA PBESENTE CONSIANCÍA DE ALTNEAMTENTO Y NUMERO
OFICIAL SE EXPIDE CON EASE EN LA LICENC,A DE FUSION No. OO7/23, EXPEDIDA POR ESIA

I,l

ALCALDTA BAJO EL FOLTO 0234/23 DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2023 (...)

Licencia de Construcción Especial para Demolición número I6114/011/2025, folio FABJ-0253-
24, vigente del 02 de febrero de 2025 al 25 de mayo de 2025 para una demolieión total en una

superficie de construcción de 496.57 m2

Por otra parte, a petición de esta Entidad, med¡ante of¡cio DGJGNU/DNDU/5768/2025 la Dirección de

Normatividad para el Desarrollo Urbano adscrita a la Dirección General Jurídica, Gobierno y Normatividad

Urbana de la AIcaldÍa Benito Juárez, remitió copia simple de Io siguiente:-----

Medellín 202, piso 5, colonia Roma NoÍle, alcaldia cuauhtémoc, c.P 06700, ciudad de México
paot.mx T. 55 5265 0780 ext 
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Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 1770 de fecha 27 de noviembre de 2023 a

través de la cual, se designó como número oficial el 54 de la Calle Monte Albán, misma que,
cuenra con nota de fus¡ón '(...) LA PRESENTE CONSIANCIA DE ALTNEAMTENTO y NÚMERO
OFICIAL SE EXPIDE CON EASE EN LA LICENCIA DE FUS/óN NO. AO7/23, EXPEDIDA POP ESTA
ALCALD|A BAJO ELFOLTO 0234/23 DEFECHA 24 DE OCTUBREDE2023(..)',-- - --- ---,

Licencia de Construcc¡ón Especial para Demolición número l6li41011/2025, folio FABJ-0253-
24, vigente del 02 de febrero de 2025 al 25 de mayo de 2A25 para una demolición lotal en una

Una persona que se ostentó como representante legal de la persona moral denominada "FONDO

lNMOB|LlARlo MHAS SAPI DE CV" refir¡ó que el predio de es resultado de la fusión de los predios con
nomenclaturas 54 y 58, quedando como número oficial el 54 de la Calle Monte Albán y remitió copia
simple, entre otras, de la Licencia de Construcción Especial para Demol¡ción número
16/14/011/2025, folio FABJ-0253-24 para una demolición total en una superficie de construcción

superficie de construcción de 496.57 m2

En conclusión, entre diciembre de 2024 y mayo de 2025, se llevó a cabo la fusión de los predios con
nomenclaturas 54 y 58, quedando como número oficial el 54 de la Calle i/onte Albán; así como la
demolición de los 2 inmuebles prexistentes, activ¡dades que contaron con Licencia de Construcción
Especial para Demolición número 1 6/1 4/011/2025, folio FABJ-0253-24 emitida por la Dirección de
Normatividad para el Desarrollo Urbano adscrita a la Dirección General Juríd¡ca, Gobierno y Normatividad
t.Jrbana de la Alcaldía Benito Juárez, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de
Conslrucciones de la Ciudad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en el
que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 8lS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85 fracción X y 89 primer
párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción lly 403 del Código de Procedimientos Civiles
para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

De la vis¡ta de reconocimiento de hechos realizada por personal adscrito a esta Entidad, en fecha 07 de
mayo de 2025 se observó un predio del¡mitado por tapiales de madera con una lona con datos de la
obra, que al inter¡or cuenta con un área libre; así como, trabajadores y materiales de construcción, sin
que se constataran act¡vidades de demolición, toda vez que, a decir del encargado, la demolición
concluyó

2. Del anális¡s multitemporal, realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se tiene que, entre
diciembre de ?024y mayo de 2025, se llevó a cabo la fusión de los predios con nomenc¡aturas 54 y 58;

así como la demolición de los 2 inmuebles prexistentes

a

\

de 496.57 m2
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4. La Dirección de Normatividad para el Desarro¡lo Urbano adscrita a la Dirección General Jurídica,
Gobierno y Normatividad Urbana de la Alcaldía Benito Juárez, cuenta, entre otras, con la Licencia de
Construcción Especial para Demolición número l6114l011/2025, folio FABJ-0253-24 de fecha 07
de marzo de 2025 para una demolición total en una superf¡cie de construcción de 496.57 m'?,

vigente del 02 de febrero de 2025 al 25 de mayo de 2025

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artÍculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO. -NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERcEBo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
arch ivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el D.A
Ordenam¡ento Territorial, de la
de conformidad con los artícul
lracciones I y x, 21,27 *ac
Ordenam¡ento Territorial de la

.H lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
os l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, '15 BIS 4
ción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ciudad de Méx¡co, 

,l,2 
frac ll, 3, 4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer

párrafo de su Reglamento
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